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Bases de postulación para otros formatos
1.	Requisitos generales
• Los estudiantes deberán presentar sus trabajos a través del siguiente enlace de postulación: Ficha de inscripción: Preliminar Colección Estudiantes
• Para la postulación del trabajo será necesario llenar el formulario de aplicación web de Preliminar, con los datos correspondientes: autor o autores, año de creación, título, duración, género, formato, créditos, entre otros.
• Los proyectos presentados en la categoría de otros formatos artísticos deberán incluir un Texto de acompañamiento de obra, en el que se describa el proceso investigativo y creativo desarrollado durante la elaboración de esta. Este documento deberá elaborarse utilizando la plantilla de formato Preliminar, disponible en el apartado Documentos de postulación, y tendrá una extensión de 1500 a 2000 palabras. 
• En caso de que el documento contenga imágenes, se debe incorporar el crédito de autoría correspondiente según las normas del Manual de estilo de la Universidad de las Artes el formato adjuntado. La inclusión de imágenes deberá realizarse respetando el uso responsable de obras referenciales con fines investigativos, conforme a lo establecido en el literal A del artículo 83 de la Ley de Propiedad Intelectual del Ecuador. Las imágenes deben estar insertadas dentro del cuerpo del texto y referenciadas en el mismo.
• Tanto los documentos escritos como los trabajos artísticos podrán desarrollarse bajo temática libre.
2. Requisitos específicos
Es necesario que, de acuerdo con su formato, las obras cumplan con los parámetros técnicos establecidos que se detallan a continuación:
a. Archivos sonoros
· Se podrán enviar piezas musicales con una duración mínima de 1 minuto y máxima de 15 minutos. El archivo deberá estar en formato MP3 o WAV.
· Los archivos deberán enviarse a través de WeTransfer, colocando el enlace de descarga en la casilla correspondiente dentro del formulario de aplicación web de Preliminar.
· El archivo deberá cumplir con los siguientes parámetros de calidad:
· MP3: bitrate mínimo de 256 kbps (preferentemente 320 kbps) en estéreo.
· WAV: formato sin compresión (recomendado para preservar la calidad original).
•	El   archivo   debe   estar   titulado   en   este   orden: [autor_escuela_título_tipodeobra].

b. Videos
• Se podrá enviar un video con una duración mínima de 1 minuto y una duración máxima de 15 minutos. El archivo deberá ser enviado en formato MP4.
• Los videos se enviarán a través de WeTransfer, colocando el enlace de descarga en el espacio correspondiente dentro del formulario de aplicación web de Preliminar.
• Resolución mínima: 1280 × 720 (HD). Se recomienda: 1920 × 1080 (Full HD).
• El   nombre del archivo deberá   estar   titulado   en   este   orden: [autor_escuela_título_tipodeobra].
• En el caso de postulaciones vinculadas a artes escénicas, se deberá enviar un registro audiovisual de la obra. Estos registros no tendrán una duración mínima; sin embargo, deberán respetar un máximo de 20 minutos y cumplir con los parámetros técnicos establecidos para los archivos audiovisuales.
c. Artes visuales
•  Se deberán enviar dos versiones de la serie de imágenes de la obra en formato JPG: una de alta resolución (5000 a 6000 píxeles en su lado mayor) y otra de media resolución (2000 a 3000 píxeles en su lado mayor).
• Para obras de carácter volumétrico, se requerirán cuatro (4) fotografías por obra (vista frontal, lateral y posteriores). Para obras de carácter bidimensional, se requerirán dos (2) fotografías.
• Las imágenes deberán estar organizadas en una carpeta comprimida en formato .zip.
• En caso de presentar obras de arte manual, estas deberán ser escaneadas en su totalidad y enviadas en formato PDF.
• Todas las obras deberán ser de autoría propia. Su envío no implicará la cesión definitiva de los derechos de autor.
• El material deberá enviarse a través de WeTransfer, colocando el enlace en la casilla correspondiente dentro del formulario de aplicación web de Preliminar.
• La carpeta comprimida deberá titularse de la siguiente manera:
[autor_escuela_título_tipodeobra]

3. Formato de redacción para de Texto de acompañamiento de obra
Los textos de acompañamiento de obra deberán ofrecer una ruta creativa de la misma, tomando en cuenta, sobre todo, aspectos como los referentes teóricos y artísticos que atraviesan al autor, la intensión del proyecto y sus posibles conclusiones. Si se incluyen citas bibliográficas en la justificación, estas deberán estar acorde al Manual de estilo de la Universidad de las Artes: https://biblioteca.uartes.edu.ec/ceat/.
Los textos deben enviarse en el formato de plantilla Preliminar en formato Word. Los parámetros de formato son: fuente Times New Roman, tamaño 12, espacio interlineal doble para el cuerpo del trabajo.
4. Carta de postulación
Los postulantes deberán adjuntar una carta de postulación (Ver formato en Documentos de postulación) como parte del proceso de envío de su proyecto.
La carta de postulación es un requisito indispensable para formar parte de la presente convocatoria. Es un documento sencillo que garantiza el compromiso y la predisposición del estudiante de participar en todo el proceso de la convocatoria, (incluyendo la corrección oportuna del documento, en caso de ser necesario), así como también funciona como una declaratoria de la autoría y legitimidad del trabajo. 
5.	Proceso de edición
El ILIA, junto con el Comité Editorial Preliminar, conformado por estudiantes de la Universidad de las Artes, garantizará el proceso editorial de las obras seleccionadas. Será responsabilidad conjunta del ILIA y del Comité velar por la correcta redacción, revisión y organización de los textos de las y los autores. El acompañamiento será personalizado, ya que el Comité Editorial Preliminar se pondrá en contacto con cada estudiante seleccionado para apoyar el proceso de edición de su texto.
7.	Periodo de convocatoria
La convocatoria estará vigente desde el 7 de mayo 2026 hasta el 15 de junio del mismo año. Las postulaciones se recibirán a través del formulario de aplicación publicado en la web de Preliminar: Ficha de inscripción: Preliminar Colección Estudiantes

8.	Consultas
Para más información sobre los procesos de postulación comunicarse con el correo del Instituto: preliminar.ilia@uartes.edu.ec 
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